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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Señora Juez le manifiesto que, revisado el expediente principal y 

cuaderno de medidas cautelares, se observa que no existe orden de embargo de remanentes por 

parte de otros procesos. A su despacho hoy 17 de enero de 2023. 

 

LINA DANIELA EUSE MONSALVE  

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, enero diecisiete de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de 

sociedad conyugal 

 DEMANDANTE: Luz Adriana Celada 

DEMANDADO:   Héctor José Medina Morales 

RADICADO:     05001-31-10-011-2020-00330-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN:    Levanta medidas cautelares 

 

 

                                 Mediante escrito allegado al despacho a través del correo 

electrónico, el apoderado de la parte demandante, depreca el levantamiento de la 

medida cautelar decretada a petición de la demandante, al interior del proceso. 

 

                                 Revisado el expediente que contiene el proceso que nos 

ocupa observa el Despacho que, a través de auto de noviembre 26 de 2020, se 

decretó la siguiente medida cautelar: 

 

 Embargo y secuestro del 50% del derecho adjudicado a la 

parte demandada señor HECTOR JOSE MEDINA MORALES de un lote de terreno 

N°1, de la manzana 49, identificado con el CBML03040490001, ubicado en el 

sector balcones del jardín -Manrique distinguido en la carrera 36 Nro. 82-109, hoy 

en la carrera 36 N° 82B - 09, y sus mejoras representadas en una vivienda de un 

solo nivel con un área aproximada de 70.03 metros cuadrados, distinguido con 

matrícula inmobiliaria 01N-5294745 de la oficina de Registro de II.PP de Medell ín, 

Zona Norte.  

 

                                 Para resolver el despacho atendiendo los postulados del 

numeral 3 del artículo 598 CGP indica: 

 

                                 “…Las anteriores medidas se mantendrán hasta la 

ejecutoria de la sentencia; pero si a consecuencia de ésta fuere necesario l iquidar 

la sociedad conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de 

liquidación…”  
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                                 La Liquidación de la sociedad conyugal, terminó con 

sentencia aprobatoria nro. 137 de fecha agosto 10 de 2022, mediante la cual se 

aprobó la partición presentada por auxiliar de la justicia, la cual se encuentra 

debidamente registrada. 

 

  

                                 Por lo expuesto el Juzgado Once de Familia Oral de 

Medellín, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE 

 

 

                                  DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas mediante auto de noviembre 6 de 2020, embargo del bien inmueble 

distinguido con matrícula 01N-5294745 de la oficina de Registro de II.PP de 

Medellín, Zona Norte.  

 

Líbrense los respectivos oficios. 

 

                                      

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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